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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Eo AN UA

LIBERTAD
DEEXPRESIÓN,ASIGNATURASPENDIENTES

oyendíalalibertaddeexpresión
en su vertientelegalenfrentanuevosde-
safíos que reclamanmedidas legislativas,
adopcióndeestrategiasde litigioe inter-
nalizaciónentremedios,periodistasy la
sociedadde los alcancesy los límitesde
esta prerrogativaque habilitael ejercicio
periodísticoenuna democracia.

Veamos.
Primero.A principiosde la décadapa-

sada una de las banderasde las organiza-
ciones periodísticasy de defensade las
libertadesde expresióne informaciónera
la despenalizaciónde los delitoscontrael
honor;es decirderogarlos tipospenalesde
injurias, difamación y calumnias. Esta ini-
ciativateníaasideroen el hechode que el
derechopenalestádiseñadocomola últi-
ma instancia para castigar una conducta
especialmentegraveparala comunidad.Y
era,enefecto,un excesoquelapalabra-que
ciertamentepuedeen algunos casos cau-
sarafectacióndelpatrimoniomorale inclu-
so daños a una persona-estuviesesujeta
a ese extremodel sistemalegal,habiendo
otrasvías jurídicaspara reprimiraquellas
conductasquese probaranantetribunales
comoindeseablesy constitutivasdeunilíci-
to-quenoun delitoqueesúnicamenteapli-
cablealderechopenal-enperjuiciodeuna
personao degruposdela sociedad.

De estasuerte,elentoncesDistritoFede-
raldioun pasohistóricoalserlaprimeraen-
tidadfederativa(hoyestado)en derogarel
capítulosobredelitoscontraelhonordelcó-
digopenaly crearla LeydeResponsabilidad
CivilparalaProteccióndelDerechoa laVida
Privada,el Honory la PropiaImagenen el
DistritoFederal,quefueaprobadaporlaex-

tintaAsambleaLegislativadelDistritoFede-
ralel27deabrilde2006.Y esepasohubiese
sidopocomenosqueimposiblesi nohubie-
sesidoapoyadoeimpulsadoporelentonces
diputadoCarlosReyesGámiz,presidentede
la ComisióndeGobiemode la ALDF,quien
sesumóaesainquietudcompartida.Un año
despuéssederogaronesosdelitosanivelfe-
deraly pocoa pocola inmensamayoríade
losestadosdelpaíshicieronlopropio.

Hoycomovestigiosdelpasado,elcódi-
go penaldeNayaritsigueteniendolas fi-
guras de injurias y difamación.EnYucatán
el tiempono ha pasado y los tipos penales
deinjurias,difamacióny calumniasgozan
decabalsaludensu códigopenal.EnNue-
vo Leónsiguenvigenteslos delitosde di-
famacióny calumniasen su códigopenal.
Y en Campeche,Sonora y Zacatecassigue
existiendoel delitodecalumnias.Y en to-
dosestosestadostambiénexistedemane-
rasimultánealavía civilpordañomoral.

Segundo.Laleyespecialtenía,entreotros
fines,el propósitodequese establecieraun
juicio abreviadodistintoal juicioordinario
civilconformeal cualse litiganhoy laspre-
suntasafectacionesalpatrimoniomoral.En
efecto,el artículo35de la citadaleydispo-
ne:“Latramitacióndelaacciónsesujetaráa
losplazosy condicionesestablecidosparalos
procedimientosenVía deControversiaenel
CódigodeProcedimientosCivilesparaelDis-
tritoFederal”.Prácticamentenadieseha de-
tenidoa reflexionarsobreestadisposición
que busca reducirlos tiemposprocesales
paraajustarsu duracióna las controversias
que tienenlugarhabitualmenteen el dere-
chofamiliary queseresuelven,enprincipio,
en aproximadamenteochomeses,a diferen-

ciadelos juiciosordinarioscivilesquepue-
den(yasísucedeenlapráctica)durarmásde
dosaños.Haycasos,ynopocos,queelproce-
sorequieremásdecincoaños.

Los tiempos son importantesporque
comotendenciaeldemandantetieneam-
plios recursoseconómicosy el deman-
dado (medioo periodista)no.En especial
los periodistas,quienes buena parte son
freelanceo trabajadoresindependienteso,
aunquetrabajenen los mediossuelenser
demandadospor trabajospublicadoso di-
fundidos en su anteriorempleo.De esta
suerte,estosúltimos se encuentranen el
peordelosmundos.Elmediodondetraba-
jabanse deslindaporqueyano hayuna re-
laciónlaboralconel periodistay elmedio
dondelaborale informaque esa deman-
da correspondea su anteriortrabajoy,por
ende,lo que no fue en su año no fue en su
daño,comodicela consejapopular.

En ese contexto,los juicioslargosvan
siempreencontradelaeconomíademedios
y particularmentedeperiodistas.Caberecor-
darqueenestosjuiciosnohaydefensoresde
oficioni suplenciadeladeficienciadelaque-
jay separtedequehayunaigualdadformal
entredemandantey demandado.Deahíque
esmenesterdesarrollarelsentidodelactual
artículo 35 de la ley e incluir,dentro de esa
normativa,elprocedimientoparanodejarla-
gunasovacíossujetosainterpretación.

Tercero.Mientrasavanzala compleji-
daddelaeradigitaly sus múltiplesformas
deexpresarse,tambiénlohanhecho,enal-
gunaproporción,las disposicionesnorma-
tivas.Estoes particularmenteciertoen las
leyesdeproteccióndedatospersonalesque
suelenutilizarseparapropósitosajenosa
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su existencia.Hay litigiosadministrativos
dondeunapersonaquedespliegauna con-
ductadeindudableinteréspúblicoreclama
aunmedioqueéste¡nohasolicitadosu au-
torizaciónparaqueseaobjetodecobertura
o escrutinioperiodístico!Así deabsurdoes
incluidoendemandascivilesy/oadminis-
trativas.Por fortunala presidentadel Ins-
titutoNacionaldeTransparencia,Accesoa
la Informacióny ProteccióndeDatosPer-
sonales (INAI),Blanca Lilia Ibarra,tiene una
formaciónen transparenciay en periodis-
mo,quees relevanteporqueesascreden-
cialesformativassehan traducidoenuna
adecuadainterpretacióndela leyen casos
comoelqueapuntélíneasarriba.

De igualmodo los partidospolíticosse
han convertidoen partedelproblemaal
cuestionarla coberturaperiodísticaparti-
cularmentedurantela vedaelectoral.Hay
dudas en medios sobrelos alcancesde la
vedaparael quehacerinformativo.Es im-
portanteseñalarquela vedaelectoralsólo
aplicaa los partidosparahacerpropagan-
da y no es,de ninguna forma,un periodo
queimpidaa un mediodifundiro publicar
hechosderelevanciapública.

Tanto el InstitutoNacional Electoral
comoelTribunalElectoraldelPoderJudi-
cialdela Federaciónhan seguidoelcami-
no delINAI actualy ha primadola razóny
el conocimientodequeel ejerciciode las
libertadesdeexpresióne informaciónde
los medioscomosujetosprofesionalesde
la informacióntienecomo finalidadopti-
mizarelderechoa la información.e
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